
 
 
 
 

Resumen de condiciones de productos y servicios para 
Sindicato Unificado de Policía (SUP)   

 
 
 
 

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las 
condiciones de financiación, el cliente deberá de tener cuenta operativa. Sujeta a requisitos y condiciones de concesión de nuestra 
Entidad 
 

 

HIPOTECA TIPO MIXTO: 
Financiación adquisición de vivienda habitual a tipo Mixto: 

Plazo:  hasta 30 años. 

TIN fijo 3 o 5 primeros años: 1,69% (*)  

Resto de años: Euribor + 0,95% 

Sin comisión de formalización. 

(*) Cumpliendo condiciones de bonificación mínimo de 1,00%. Revisiones anuales del índice de referencia 
(Euribor) y amortizaciones mensuales. Dirigido a personas físicas con capacidad de endeudamiento menor 
o igual al 35% y con ingresos mensuales de los prestatarios mayor o igual a 3.000€ o ser funcionario. 

El tipo de financiación se ajustará en función del perfil del cliente tras su estudio. Financiación sujeta a los 
requisitos y condiciones de concesión de riesgo de nuestra Entidad.  Válido hasta el 31/10/2022. 

 
HIPOTECA TIPO VARIABLE: 
Financiación adquisición de vivienda habitual a tipo Variable: 

Plazo:  hasta 30 años. 

TIN fijo primer año:  2,15% (*)  

Resto de años: Euribor + 0,70% 

Sin comisión de formalización. 

(*) Cumpliendo condiciones de bonificación mínimo de 1,00%. Revisiones anuales del índice de referencia 
(Euribor) y amortizaciones mensuales. Dirigido a personas físicas con capacidad de endeudamiento menor 
o igual al 35% y con ingresos mensuales de los prestatarios mayor o igual a 3.000€ o ser funcionario. 

El tipo de financiación se ajustará en función del perfil del cliente tras su estudio. Financiación sujeta a los 
requisitos y condiciones de concesión de riesgo de nuestra Entidad.  Válido hasta el 31/10/2022. 

 

INMUEBLES DISPONIBLES:  
 
Consulta nuestros inmuebles en:  

https://www.grupocooperativocajamar.es/es/comun/inmuebles/ 
 
FINANCIACIÓN CONSUMO 

 

FINANCIACIÓN CONSUMO Garantía Personal.  

Importe: entre 30.000€ a 60.000€   

Tipo interés Nominal: 5,50% (1) 

Plazo: hasta 48 meses. 
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Comisión de Apertura: 0,00%. 

 (1) Financiación sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de Cajamar Consumo.   

Importe mínimo de financiación 30.000€ y plazo mínimo de 3 meses y máximo de 48 meses. El plazo permitido variará 
en función del Capital solicitado. Para otros importes de financiación o plazos consulte condiciones en nuestras oficinas.  
Promoción válida hasta el 31/10/2022. Baremo 1915.  
 
FINANCIACIÓN CONSUMO  
 
FINANCIACIÓN CONSUMO Garantía Personal.  

Importe: para 15.000€ y hasta 60.000€   

Tipo interés Nominal: 7,25% (1) 

Plazo: hasta 96 meses. 

Comisión de Apertura: 0,00%. 

 (1) Financiación sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de Cajamar Consumo.   

Importe mínimo de financiación 15.000€ y plazo mínimo de 3 meses y máximo de 96 meses. El plazo permitido variará 
en función del Capital solicitado. Para otros importes de financiación o plazos consulte condiciones en nuestras oficinas.  
Promoción válida hasta el 31/10/2022. Baremo 1916.  
 

FINANCIACIÓN AGRUPACIÓN DE PRÉSTAMOS 
 
FINANCIACIÓN CONSUMO Garantía Personal, que permite la unificación de préstamos /créditos en una 

sola operación, y con la posibilidad de poder incluir un nuevo proyecto. 

Importe: desde 25.000€ hasta 60.000€ 

Tipo interés Nominal: 7,95% (1) 

Plazo: hasta 120 meses 

Comisión de formalización: 1,00% 

  

(1) Financiación sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de Cajamar Consumo 

Importe mínimo de financiación 300€ y plazo mínimo de 3 meses y máximo de 120 meses. El plazo permitido variará 

en función del Capital Solicitado. Para otros importes de financiación o plazos, consulte condiciones en nuestras  

oficinas. Promoción válida hasta el 31/10/2022. Baremo 1917. 


